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16 de noviembre de 
2023 

 

Responsable 

Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 
Secretario del H. Ayuntamiento 

 

 
 

No. 98 
TOMO II 

 

 
Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 5 de mayo de 2023 en el 
que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como” Real de Los Cues”, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y 
Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y 
entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 en 
el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que se autoriza 
la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 430, y entronque con 
la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, respecto de las privadas Portola, Gante; Amberes y Breda. 
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Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 5 de mayo de 2023 en el 

que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como “Real de Los Cues”, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y 

Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y 

entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que se autoriza la 

venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 430, y entronque con la 
Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de 

Huimilpan, Querétaro, respecto de la privada Gante, con clave catastral 

080401104001986, con número oficial 03 en el Boulevard Padre José Guadalupe 
Velázquez Pedraza en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de 

Huimilpan, Querétaro, a Régimen de Propiedad en Condominio, así como confirmar la 
autorización de la venta de unidades privativas, y cancelar la nomenclatura de calles 

autorizada en cada predio 

 
80 

 
 
 
 
 
 

GACETA MUNICIPAL 
DE HUIMILPAN, 

QRO. 



 
Gaceta Municipal 98 TOMO II  16 de noviembre de 2023 

  

56 
 

 

El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 47 Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 24 Fracción IX del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, 
hago constar y;  

CER T I F I C O 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por 
Unanimidad el  Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 
5 de mayo de 2023 en el que se autoriza la denominación de 
Fraccionamiento como” Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y Nomenclatura de las 
Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y 
entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 
76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 
en el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la 
carretera Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex 
Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, 
respecto de las privadas Portola, Gante; Amberes y Breda mismo que se 
transcribe a continuación: 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso 
d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 12, 
13, 131, 136, 141, 161, 162, 178, 186, 189, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
356, 357, 358  y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., conocer y resolver 
el Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 5 de mayo 
de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como” 
Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
aceptación de Áreas de Donación y Nomenclatura de las Vialidades del 
inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y entronque con la 
Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que 
se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera 
Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto 
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de las privadas Portola, Gante; Amberes y Breda, y; 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 
fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de 
este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente 
su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente 
Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio 
Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) 
y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, 
III y X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción 
I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso 
del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como 
para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios.   
 
4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que 
para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional en materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o 
cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 
centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables.  
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5. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones 
IV, V, VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo 
relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de 
aquellas unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que 
no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, 
lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 
244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 
autorizar y aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites 
administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
6. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 
fracción II del Código Urbano para el Estado de Querétaro es competencia de los 
Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, 
de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, 
publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables. 
 
7. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que 
la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y 
procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad aplicable de 
acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo 
lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios. 
 
8. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada 
establece que los desarrollos inmobiliarios podrán ejecutarse cronológicamente por 
etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos y 
diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada 
de la ciudad o población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los 
servicios e infraestructura de manera completa e independiente del resto en que 
esté autorizado y dividido el desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones 
que en su momento tenga cada una de ellas. 
 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, 
las secciones en letras y las fases en números romanos. 
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9. Que en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que 
se señala que el  desarrollador deberá cubrir al Municipio que corresponda, los 
impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales 
aplicables. 
 
10. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de fraccionamientos, el 
Código señala literalmente: 
 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de 
etapas, siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 
 

II. Autorización de estudios técnicos; 
 

III.Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
 

IV.Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

 
V.Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

 
VI.En su caso, autorización para venta de lotes; y  

 

VII.Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. 

P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 

autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
11. Que en lo referente a la autorización para venta de lotes, el numeral 198 del 
Código mencionado señala que el desarrollador podrá obtener autorización 
provisional para venta de lotes, aun cuando no se hayan concluido totalmente las 
obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud 
dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 
22-V-15) 
 

II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del 
fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de 
urbanización; 
 

III.Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
 

IV.Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo 
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de la vigencia de la licencia de ejecución de obras de urbanización, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para 
garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. P. O. No. 26, 22-
V-15) 
 
En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo el instrumento 
que se otorgó para garantizar la que se aplicará para realizar por sí o por medio de 
contratista, las obras omitidas; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y responsabilidad civil o penal que se generen (Ref. P. O. No. 26, 
22-V-15) 
 
En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que 
se constituya no causará el pago por derechos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
12. Que el artículo 200 del ordenamiento multireferido especifica que la autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto 
de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización 
atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 
 
13. Que en fecha 06 de septiembre de 2023, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento escrito signado por el C. Pablo Antonio Garfias Sitges, mediante el 
cual solicita se modifique su similar aprobado en fecha 5 de mayo de 2023 en el que 
se autoriza la denominación de Fraccionamiento como” Real de Los Cues”, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y 
Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 
y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que se 
autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 430, y 
entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las privadas Portola, Gante; 
Amberes y Breda. 
 
14. Que mediante oficio SA/DAC/505/2023 recibido se solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la emisión de opinión técnica que analizara y 
resolviera sobre la procedencia de la solicitud realizada por el C. Pablo Antonio 
Garfias Sitges, mediante el cual solicita se modifique su similar aprobado en fecha 
5 de mayo de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como” 
Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de 
Áreas de Donación y Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la 
Carretera Estatal 430 y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio 
del 2023 en el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la 
carretera Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
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“Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las 
privadas Portola, Gante; Amberes y Breda. 
 
15. Que en fecha 05 de julio de 2023, se recibió oficio SDUMA/504/2023 firmado 
por la Arq. Eloísa Lojero Camargo en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano 
y medio Ambiente a través del cual, a su vez, remite la opinión técnica que resuelve 
sobre la petición efectuada por el solicitante, misma que se rinde en los siguientes 
términos:  
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16. Que en cumplimiento al artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente 
e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha 
y hora para tal fin. 
 
17. Que en atención a lo dispuesto por el Reglamento mencionado en el 
considerando anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el promovente consistente en 
la venta de lotes del inmueble a que se refiere el presente documento, considerado 
como procedente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente en razón 
de los argumentos vertidos en su opinión por ser la Dependencia técnica y 
competente auxiliar del máximo órgano colegiado para asesorarlos en el tema en 
cuestión por contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la petición 
planteada; señalándose por parte de dicha servidora pública que la solicitud del 
promovente cuenta con toda la documentación necesaria para resolver como viable 
el trámite en cuestión constando dichas documentales en los archivos del expediente 
formado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; además de que 
las peticiones cumplen con todos los requisitos y condiciones contenidos en la 
normatividad aplicable, por lo que una vez analizada dicha petición esas 
Dependencias tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible; así como las 
condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante; por lo 
que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 
elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido 
plasmado en el presente instrumento.  
 
Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el 
siguiente: 
 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la modificación de su similar aprobado en fecha 5 de mayo 
de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como” Real de 
Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de 
Donación y Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera 
Estatal 430 y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, 
C.P. 76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en 
el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 
430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 
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76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las privadas Portola, 
Gante; Amberes y Breda. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio ambiente contenido en su 
opinión técnicas descrita en el considerando 15; así como durante la reunión de 
trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 17  todos del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la modificación al proyecto del Fraccionamiento 
Denominado Real de los Cues, ubicado en el inmueble identificado con clave 
catastral 080401104003999 localizado en Boulevard Padre José Guadalupe 
Velázquez Pedraza en la Ex Hacienda “Los Cues” en el Municipio de Huimilpan, Qro. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio ambiente contenido en su 
opinión técnicas descrita en el considerando 15; así como durante la reunión de 
trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 17 todos del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
Primera Etapa y la Nomenclatura que corresponde al proyecto modificado. Lo 
anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio ambiente contenido en su 
opinión técnicas descrita en el considerando 15; así como durante la reunión de 
trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 17 todos del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Se ratifica la donación realizada correspondiente al 10% mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de enero de 2023, la cual corresponde a 
equipamiento urbano del desarrollo inmobiliario que pretende denominarse “Real de 
los Cues” el cual se encuentra localizado con una superficie de 416,149.42 m2., en 
el Boulevard Padre José Guadalupe Velázquez sin número  Ex Hacienda Los Cues, 
Huimilpan, Qro., con clave catastrak 080401104003999. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio ambiente contenido en su 
opinión técnicas descrita en el considerando 15; así como durante la reunión de 
trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 17 todos del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones y/o condicionantes que se describen dentro de la opinión técnica 
emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente contenida en el 
considerando 15 del presente proveído en los términos señalados en la misma. 
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El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de 
las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Dependencia 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
SEXTO. El seguimiento al cumplimiento de los pagos mencionados dentro de la 
opinión técnica señalada en el resolutivo anterior se efectuará por parte de la 
Secretaría de Finanzas en los términos señalados en la misma, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de 
las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y 
Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias 
den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno 
de ellos, además de realizar los trámites y/o requerimientos necesarios a fin de que 
el promovente de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo 
con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 
OCTAVO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones 
y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo 
será causa de su revocación. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente 
cuyo pago deberá realizarse en los plazos y términos señalados en la normatividad 
aplicable y cuyo seguimiento estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, debiendo en caso de incumplimiento, en lo que refiere a la 
publicación en el órgano municipal de hacerlo del conocimiento de la Secretaría de 
Finanzas para los efectos legales a que haya lugar, además de las sanciones que 
procedan por el incumplimiento del presente punto. 
 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios 
de difusión señalados. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el 
promotor deberá entregar ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología copias 
simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días hábiles.  
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor 
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a sesenta  días hábiles contados a partir de la notificación de la autorización del 
presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Pablo Antonio Garfias Sitges, y 
comuníquese a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Huimilpan, Secretaría de 
Finanzas de Huimilpan para su debido seguimiento y cumplimiento y al Órgano de 
Control Interno para los efectos legales a que haya lugar.  
 
Huimilpan, Qro., a 13 de noviembre de 2023. A T E N T A M E N T E. 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. C. Juan Guzmán Presidente 
Municipal y de la Comisión. C. Janet Lujan Martínez. Regidora e Integrante 
de la Comisión. C. José Salvador Arreola Hernández. Regidor e Integrante 
de la Comisión. 

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A 
LOS 16 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
HUIMILPAN, QUERÉTARO. ---------------------------------------------------------------- 

 
Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RUBRICA) 

 

 
 

 El suscrito Ciudadano Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 47 Fracciones IV y V de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 
y 24 Fracción IX del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, 
hago constar y;  

CER T I F I C O 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de noviembre de 
2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., se aprobó por 
Unanimidad el  Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 
5 de mayo de 2023 en el que se autoriza la denominación de 
Fraccionamiento como” Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y Nomenclatura de las 
Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y 
entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 
76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 
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en el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la 
carretera Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex 
Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, 
respecto de las privadas Portola, Gante; Amberes y Breda mismo que se 
transcribe a continuación: 
 
 
 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de 
noviembre de 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento de Huimilpan, 
Qro., se aprobó por Unanimidad el  Acuerdo por el que se modifica su similar 
aprobado en fecha 5 de mayo de 2023 en el que se autoriza la 
denominación de Fraccionamiento como “Real de Los Cues”, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y 
Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera 
Estatal 430 y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 
13 de julio del 2023 en el que se autoriza la venta de lotes del inmueble 
identificado en la carretera Estatal 430, y entronque con la Carretera 
Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, respecto de la privada Gante, con clave catastral 
080401104001986, con número oficial 03 en el Boulevard Padre José 
Guadalupe Velázquez Pedraza en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, a Régimen de Propiedad en 
Condominio, así como confirmar la autorización de la venta de unidades 
privativas, y cancelar la nomenclatura de calles autorizada en cada predio, 
mismo que se transcribe a continuación: 

 

Miembros del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y 
d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción II, inciso 
d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11, 12, 
13, 131, 136, 141, 161, 162, 178, 186, 189, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 
356, 357, 358  y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; corresponde al H. Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., conocer y resolver 
el Acuerdo por el que se modifica su similar aprobado en fecha 5 de mayo 
de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como 
“Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
aceptación de Áreas de Donación y Nomenclatura de las Vialidades del 
inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 y entronque con la 
Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que 
se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera 
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Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto 
de la privada Gante, con clave catastral 080401104001986, con número 
oficial 03 en el Boulevard Padre José Guadalupe Velázquez Pedraza en la 
Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, a Régimen de Propiedad en Condominio, así como confirmar la 
autorización de la venta de unidades privativas, y cancelar la 
nomenclatura de calles autorizada en cada predio, y; 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.  
  
2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 
fracción XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de 
este Municipio manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente 
su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente 
Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del propio 
Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) 
y f) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, 
III y X, y 35 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 
121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción 
I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, es 
competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de 
los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso 
del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como 
para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones y condominios.   
 
4. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que 
para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 
constitucional en materia de fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o 
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cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 
centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las 
autoridades competentes, en los planes o programas de desarrollo urbano 
aplicables.  
 
5. Que el artículo 12 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro establece literalmente lo siguiente: 
 
“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones 
IV, V, VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo 
relativo a las fracciones I, II y III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de 
aquellas unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que 
no se originen de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, 
lo correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 
244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el 
condominio no requiera obras de urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 
autorizar y aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites 
administrativos referentes a los desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
6. Que de conformidad con lo dispuesto en al artículo 13 
fracción II del Código Urbano para el Estado de Querétaro es competencia de los 
Municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, 
de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, 
publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que 
corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables. 
 
7. Que el artículo 131 del Código en mención refiere que 
la autorización de desarrollos inmobiliarios deberá sujetarse a las disposiciones y 
procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad aplicable de 
acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio, atendiendo 
lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios. 
 
8. Que el artículo 136 de la norma estatal señalada 
establece que los desarrollos inmobiliarios podrán ejecutarse cronológicamente por 
etapas, secciones y fases, las cuales deberán ser polígonos continuos y 
diferenciables entre sí, debiendo iniciarse en la zona contigua a la parte urbanizada 
de la ciudad o población que corresponda. 
 
La etapa, sección o fase correspondiente, deberá de garantizar la prestación de los 
servicios e infraestructura de manera completa e independiente del resto en que 
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esté autorizado y dividido el desarrollo inmobiliario, considerando las autorizaciones 
que en su momento tenga cada una de ellas. 
 
Para fines administrativos la nomenclatura de las etapas será en números arábigos, 
las secciones en letras y las fases en números romanos. 
 
9. Que en ese tenor, el artículo 162 del ordenamiento que 
se señala que el  desarrollador deberá cubrir al Municipio que corresponda, los 
impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales 
aplicables. 
 
10. Que en lo relativo al procedimiento de autorización de fraccionamientos, el 
Código señala literalmente: 
 
“Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de 

etapas, siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

VIII.Dictamen de uso de suelo; 
 

IX.Autorización de estudios técnicos; 

 
X.Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

 
XI.Licencia de ejecución de obras de urbanización;   

 
XII.Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;   

 

XIII.En su caso, autorización para venta de lotes; y  
 

XIV. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. 

P. O. No. 26, 22-V-15) 

 
De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de 

autorización, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)”. 

 
11. Que en lo referente a la autorización para venta de lotes, el numeral 198 del 
Código mencionado señala que el desarrollador podrá obtener autorización 
provisional para venta de lotes, aun cuando no se hayan concluido totalmente las 
obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante solicitud 
dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 
 

V.Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 
22-V-15) 
 

VI.Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del 
fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de 
urbanización; 
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VII.Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 

 
VIII.Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el 

valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo 
de la vigencia de la licencia de ejecución de obras de urbanización, en el 
fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por ciento para 
garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. (Ref. P. O. No. 26, 22-
V-15) 
 
En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo el instrumento 
que se otorgó para garantizar la que se aplicará para realizar por sí o por medio de 
contratista, las obras omitidas; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas y responsabilidad civil o penal que se generen (Ref. P. O. No. 26, 
22-V-15) 
 
En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que 
se constituya no causará el pago por derechos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y el Comercio. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
12. Que el artículo 200 del ordenamiento multireferido especifica que la autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto 
de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización 
atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 
 
13. Que en fecha 06 de septiembre de 2023, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento escrito signado por el C. Pablo Antonio Garfias Sitges, mediante el 
cual solicita se modifique su similar aprobado en fecha 5 de mayo de 2023 en el que 
se autoriza la denominación de Fraccionamiento como “Real de Los Cues”, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de Donación y 
Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera Estatal 430 
y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en el que se 
autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 430, y 
entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 76970, 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las privadas Portola, Gante; 
Amberes y Breda, en virtud de que es su deseo cambiar la situación jurídica de los 
inmuebles identificados bajo los nombres Portola con clave catastral 
080401104001984; Gante con clave catastral 080401104001986; Amberes con 
clave catastral 080401104003998 y Breda con clave catastral 080401104003997, 
ubicados en los números oficiales 01, 03, 06 y 10 respectivamente en el Boulevard 
Padre José Guadalupe Velázquez Pedraza en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P.76970, 
en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, a Régimen de Propiedad en Condominio, 
así como confirmar la autorización de la venta de unidades privativas, y cancelar la 
nomenclatura de calles autorizada en cada predio. 
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14. Que mediante oficio SA/DAC/506/2023 recibido se solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente la emisión de opinión técnica que analizara y 
resolviera sobre la procedencia de la solicitud realizada por el C. Pablo Antonio 
Garfias Sitges, mediante el cual solicita se modifique su similar aprobado en fecha 
5 de mayo de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como 
“Real de Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de 
Áreas de Donación y Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la 
Carretera Estatal 430 y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio 
del 2023 en el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la 
carretera Estatal 430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda 
“Los Cues”, C.P. 76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las 
privadas Portola, Gante; Amberes y Breda, en virtud de que es su deseo cambiar la 
situación jurídica de los inmuebles identificados bajo los nombres Portola con clave 
catastral 080401104001984; Gante con clave catastral 080401104001986; Amberes 
con clave catastral 080401104003998 y Breda con clave catastral 
080401104003997, ubicados en los números oficiales 01, 03, 06 y 10 
respectivamente en el Boulevard Padre José Guadalupe Velázquez Pedraza en la Ex 
Hacienda “Los Cues”, C.P.76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, a 
Régimen de Propiedad en Condominio, así como confirmar la autorización de la 
venta de unidades privativas, y cancelar la nomenclatura de calles autorizada en 
cada predio. 
 
15. Que en fecha 05 de julio de 2023, se recibió oficio SDUMA/504/2023 firmado 
por la Arq. Eloísa Lojero Camargo en su carácter de Secretaria de Desarrollo Urbano 
y medio Ambiente a través del cual, a su vez, remite la opinión técnica que resuelve 
sobre la petición efectuada por el solicitante, misma que se rinde en los siguientes 
términos:  
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16. Que en cumplimiento al artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente remitió el proyecto de Acuerdo correspondiente 
e instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento para que emitiera convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión de la materia señalando la fecha 
y hora para tal fin. 
 

17. Que en atención a lo dispuesto por el Reglamento mencionado en el considerando 
anterior, los miembros de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología se reunieron 
para dictaminar sobre lo solicitado por el promovente consistente en la venta de 
lotes del inmueble a que se refiere el presente documento, considerado como 
procedente por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente en razón de 
los argumentos vertidos en su opinión por ser la Dependencia técnica y competente 
auxiliar del máximo órgano colegiado para asesorarlos en el tema en cuestión por 
contar con el conocimiento necesario para resolver sobre la petición planteada; 
señalándose por parte de dicha servidora pública que la solicitud del promovente 
cuenta con toda la documentación necesaria para resolver como viable el trámite en 
cuestión constando dichas documentales en los archivos del expediente formado 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; además de que las 
peticiones cumplen con todos los requisitos y condiciones contenidos en la 
normatividad aplicable, por lo que una vez analizada dicha petición esas 
Dependencias tuvieron a bien emitir la opinión técnica factible; así como las 
condicionantes que conforme a derecho debe de cumplir dicho solicitante; por lo 
que una vez revisados los documentos que obran en el expediente y el proyecto 
elaborado y remitido por su Presidente, dicho cuerpo colegiado procedió a la 
discusión y análisis del asunto en comento quedando aprobado como ha sido 
plasmado en el presente instrumento.  
 
Por lo expuesto, en términos del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Huimilpan, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 
elaboran y someten a consideración del Ayuntamiento para su aprobación, el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se autoriza la modificación de su similar aprobado en fecha 5 de mayo 
de 2023 en el que se autoriza la denominación de Fraccionamiento como “Real de 
Los Cues”, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; aceptación de Áreas de 
Donación y Nomenclatura de las Vialidades del inmueble identificado en la Carretera 
Estatal 430 y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, 
C.P. 76970 en el Municipio de Huimilpan, Querétaro y el del 13 de julio del 2023 en 
el que se autoriza la venta de lotes del inmueble identificado en la carretera Estatal 
430, y entronque con la Carretera Estatal 431, en la Ex Hacienda “Los Cues”, C.P. 
76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, respecto de las privadas Portola, 
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Gante; Amberes y Breda. 
 
SEGUNDO. Se modifica su situación jurídica del inmueble identificado bajo el 
nombre de Gante con clave catastral 080401104001986 con número oficial 03 
respectivamente en el Boulevard Padre José Guadalupe Velázquez Pedraza en la Ex 
Hacienda “Los Cues”, C.P.76970, en el Municipio de Huimilpan, Querétaro, a 
Régimen de Propiedad en Condominio. 
 
TERCERO. Se confirma la autorización de la venta de unidades privativas, y se 
cancela la nomenclatura de calles autorizada. 
 
Lo anterior en razón de los fundamentos, consideraciones técnicas y argumentos 
vertidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio ambiente contenido en su 
opinión técnicas descrita en el considerando 14; así como durante la reunión de 
trabajo de la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Urbano y Ecología 
mencionada en el considerando 17 todos del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. Se ratifica la donación realizada correspondiente al 10% mediante Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha 22 de junio de 2023, la cual identifica una 
superficie de 2415.832 m2 y de la cual corresponde el 23.31 % de la manzana 2, 
lote 28 con una superficie de 10,362.290 m2., en el Fraccionamiento denominado 
Real de los Cues, ubicado en Boulevard Padre José Guadalupe Velázquez sin número  
Ex Hacienda Los Cues, Huimilpan, Qro. 
 
QUINTO. El promovente deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones y/o condicionantes que se describen dentro de la opinión técnica 
emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente contenida en el 
considerando 15 del presente proveído en los términos señalados en la misma. 
 
El seguimiento al cumplimiento de las condicionantes mencionadas se efectuará por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de 
las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Dependencia 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
SEXTO. El seguimiento al cumplimiento de los pagos mencionados dentro de la 
opinión técnica señalada en el resolutivo anterior se efectuará por parte de la 
Secretaría de Finanzas en los términos señalados en la misma, por lo que el 
promovente deberá presentar las documentales que acrediten el cumplimiento de 
las mismas ante dicha Dependencia y en caso de resultar necesario, la Secretaría 
mencionada deberá dar el debido seguimiento realizando los requerimientos y actos 
administrativos y/o jurídicos necesarios para tal efecto. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y 
Finanzas para que de manera directa en el ámbito de sus respectivas competencias 
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den puntual seguimiento a los actos administrativos que estén a cargo de cada uno 
de ellos, además de realizar los trámites y/o requerimientos necesarios a fin de que 
el promovente de cumplimiento a las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo 
con la finalidad de que se cumpla debidamente este proveído. 
 
OCTAVO. El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones 
y/o condicionantes establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo 
será causa de su revocación. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a costa del promovente 
cuyo pago deberá realizarse en los plazos y términos señalados en la normatividad 
aplicable y cuyo seguimiento estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, debiendo en caso de incumplimiento, en lo que refiere a la 
publicación en el órgano municipal de hacerlo del conocimiento de la Secretaría de 
Finanzas para los efectos legales a que haya lugar, además de las sanciones que 
procedan por el incumplimiento del presente punto. 
 
SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en los medios 
de difusión señalados. 
 
TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el 
promotor deberá entregar ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología copias 
simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días hábiles.  
 
CUARTO.- El presente Acuerdo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, en un plazo no mayor 
a sesenta  días hábiles contados a partir de la notificación de la autorización del 
presente, con costo para el promotor y una vez realizado lo anterior, deberá remitir 
copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología.  
 
El seguimiento al cumplimiento de dicha obligación estará a cargo de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología.   
 
QUINTO.- Notifíquese personalmente al C. Pablo Antonio Garfias Sitges, y 
comuníquese a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado de Querétaro, 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Huimilpan, Secretaría de 
Finanzas de Huimilpan para su debido seguimiento y cumplimiento y al Órgano de 
Control Interno para los efectos legales a que haya lugar.  
 
Huimilpan, Qro., a 13 de noviembre de 2023.  A T E N T A M E N T E 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología. C. Juan Guzmán Cabrera 
Presidente Municipal y de la Comisión. C. Janet Lujan Martínez. Regidora 
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e Integrante de la Comisión. C. José Salvador Arreola Hernández. Regidor 
e Integrante de la comisión.  

 
CERTIFICADA PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A 
LOS 16 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
HUIMILPAN, QUERÉTARO. ---------------------------------------------------------------- 

 
Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 

Secretario del H. Ayuntamiento 
(RUBRICA) 
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Luis Mario Gutiérrez Gómez 
Regidor 

 
Carolina Flores Cruz 

Regidora 
 

Janet Lujan Martínez 
Regidora 

 
Saira Zenida Molina Gudiño 

Regidora 
 

Viviana Ivette de Jesús Salinas 
Regidora 

 
Blanca Diana Martínez Jurado 

Regidora 
 

Rubén Luna Miranda 
Regidor 

 
Lic. Socrates Alejandro Valdez Rosales 

Secretario del H. Ayuntamiento. 
 
 
 

 


